
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: YOLANDA VERGAÑO ROLDAN 
Demandados: SIMÓN GUZMÁN PRADA 
Radicación: 25307-31-84-002-2012-00197 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: NANCY MARGARITA ALCALÁ TORRES 
Heredera: AMINTA SÁNCHEZ DE PARRA 
Causante: CESAR RAÚL PARRA SÁNCHEZ (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2013-00283 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ANGELINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ en representación de su hija 
JULIETH CAMILA VICTORIA SÁNCHEZ 
Demandado: ÁLVARO VICTORIA BARRERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00119 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: AURA MERCEDES TORRES DE GARCÍA 
Causante: SIXTA TULIA VÁSQUEZ DUQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00263 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: EDUVIGES SÁENZ MARÍN 
Demandados: HUGO ANTONIO ALVARADO MALAVER y MARÍA GLORIA PEDRAZA 
AMARILLO en calidad de padres del causante YEISON IVÁN ALVARADO PEDRAZA 
(q.e.p.d.) y sus HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00461 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandantes: MYRIAN JANETH CANO PÉREZ y ANGÉLICA MARÍA CANO PÉREZ 
en calidad de herederas determinadas del causante DIÓGENES ALIRIO CANO 
BELTRÁN (q.e.p.d.) 
Demandadas: La menor ROSA MARÍA CANO PRIETO representada por su 
progenitora ADRIANA MILAI PRIETO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00167 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARTA DURÁN ARIAS 
Demandados: OLGA LILIA AMAYA DE CHAVARRO, CIELO YESMITH CHAVARRO 
AMAYA, EMERSON ROLANDO CHAVARRO AMAYA y ROCÍO DEL PILAR 
CHAVARRO AMAYA en calidad de herederos determinados del causante JESÚS 
EDUARDO CHAVARRO HURTADO (q.e.p.d.) y demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00057 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: WILFREDO GARZÓN VERGAÑO 
Demandada: YULI IBETH MÁSMELA DEVIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00171 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
VISITAS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA en representación de su 
menor hija ALANA CAMACHO ACHURY 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00223 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ DE CONTRERAS y LUZ ESTELLA 
CONTRERAS RODRÍGUEZ 
Herederos: EDMOND CONTRERAS RODRÍGUEZ, JAIME CONTRERAS GARCÍA, 
CATHERINE MONTAÑA CONTRERAS y BRAYAN CAMILO MONTAÑA CONTRERAS 
en representación de la causante MARTHA CECILIA CONTRERAS RODRÍGUEZ 
(q.e.p.d.) 
Causante: JAIME CONTRERAS JIMÉNEZ (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00249 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: SORLEY BOCANEGRA MEDINA 
Demandados: ALEXANDER YEPES RIVERO, JOSÉ ARNULFO YEPES RIVERO, 
ROSALBA YEPES RIVEROS, ALBA YEPES y ROSALBA YEPES TRUJILLO en calidad 
de herederos determinados del causante BERTULFO YEPES TICORA (q.e.p.d.) y sus 
demás herederos indeterminados. 
Vinculada: ROSALBA YEPES TRUJILLO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00329 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARGARITA GUERRERO ÁVILA 
Demandados: VÍCTOR ALFONSO GUZMÁN CHACÓN e INGRID LORENA GUZMÁN 
CHACÓN en calidad de herederos determinados del causante ALFONSO GUZMÁN 
PERDOMO (q.e.p.d.), así como sus demás HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00295 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY 
Causante: MARÍA PRISCILA COCUY ROZO (q.e.p.d.) 
Herederos: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY y MARCO AURELIO MONTOYA 
COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00409 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: CARMEN CECILIA SÁNCHEZ RODRIGUEZ 
Demandados: El menor LUIS ALBERTO SUAREZ SÁNCHEZ, MIRIAN CECILIA 
SUAREZ DÁVILA, LUZ STELLA SUAREZ DÁVILA y YURI LORENA SUAREZ DÁVILA 
en calidad de herederos determinados del causante LUIS ALBERTO SUAREZ (q.e.p.d.) 
y sus demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00423 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: FERNANDO YATE QUECANO 
Causante: ROSA MARÍA QUECANO DE YATE (q.e.p.d.) 
Herederos: RAMÓN ALBERTO YATE QUECANO, PATRICIA YATE QUECANO y 
SONIA YATE QUECANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00005 00 
Acumulada: 25307-31-84-002-2021-00392 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ALFREDO CERQUERA BORRERO 
Demandados: Herederos indeterminados de la causante MARÍA SIBILINA ORDOÑEZ 
MERCHÁN (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00009 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JESSICA LORENA MORALES ESTRADA en representación de su 
menor hija SHARITK SOFÍA SALCEDO MORALES 
Demandado: DAVID ALBERTO SALCEDO RODRÍGUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00061 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: INGRID TATIANA GÓMEZ ROJAS en representación de su menor hijo 
JUAN DAVID AMPUDIA GÓMEZ 
Demandado: ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLÓN 
Vinculados: MARÍA LUZ DARY ROJAS, ELÍAS GÓMEZ REYES, JESSICA FERNANDA 
GÓMEZ ROJAS, CARLOS ALBERTO AMPUDIA TORRES y ALEXANDRA 
CASTRILLÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00063 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A 
VIVIENDA FAMILIAR 
Demandante: DIANA MARCELA CASTAÑEDA BAQUERO en calidad de representante 
de CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE PRIMERA ETAPA 
Demandados: JULIO ENRIQUE DOVALE VARGAS y MARTHA LUCIA TORRES 
RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00087 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: CUSTODIA PERSONAL, ALIMENTOS Y VISITAS DE MENOR 
Demandante: NASSLYE TATIANA MORAD en representación de su menor hijo DAVID 
SANTIAGO SARMIENTO MORAD 
menor hijo DAVID SANTIAGO SARMIENTO MORAD 
Demandado: LUIS ENRIQUE SARMIENTO LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00113 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 15 de febrero de 2024 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JULIA JINETH RAMÍREZ en representación de sus menores hijos JUAN 
DAVID ROJAS RAMÍREZ, GISEL KATHERIN ROJAS RAMÍREZ y MILTON SANTIAGO 
ROJAS RAMÍREZ 
Demandado: MILTON CESAR ROJAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00227 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: CUIDADO, CUSTODIA Y ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANGIE CAROLINA GÓMEZ MOLANO en representación de sus menores 
hijos ÁNGEL SANTIAGO PARRA GÓMEZ y SAMUEL DAVID PARRA GÓMEZ 
Demandado: JOHN ALEXANDER PARRA PINILLA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00295 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: TITO HERRERA SIERRA 
Demandado: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00305 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NARCISO CAICEDO SALAZAR 
Demandada: NUNCIA RUIZ REINA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00379 00 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. CSJCUA24-25 del 9 de febrero de 
2024 emitido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA por medio del cual se distribuyen unos procesos entre los Juzgados 
Promiscuos de Familia de Girardot – Cundinamarca y tendiendo que el asunto de la 
referencia cumple con los parámetros del Acuerdo en cita, por secretaría remítase el 
expediente electrónico al JUZGADO TERCERO (3) PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA para lo de su competencia.  
 
En caso de existir medidas cautelares vigentes, secretaría oficie al correspondiente para 
que en adelante consiguen los dineros del caso al Juzgado relacionado, al igual que 
conviértase los títulos de depósitos judiciales que actualmente se encuentran 
consignados en la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Despacho a favor de 
la repartición en comento.  
 
Cumplido lo anterior, efectúese las desanotaciones estadísticas del caso e infórmese 
conforme los postulados del Acuerdo en cita.    
  
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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